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En cumplimiento de las bases reguladoras del proceso selectivo que dio lugar 

a la creación de una bolsa de trabajo para la cobertura mediante nombramiento 

interino de plazas de Técnico Medio de Administración Especial con titulación de 

Arquitecto Técnico, aprobada con fecha 29 octubre de 2024, se hace público que 

con fecha 18 de noviembre de 2024, se ha dictado por esta Concejalía de Recursos 

Humanos, resolución de Personal nº 418 cuyo extracto de la parte dispositiva se 

trascribe a continuación: 

 

“Primero.- Proceder al amparo del art. 10.1. a) del TREBEP, al nombramiento como 

personal funcionario interino, escala de Administración Especial, subescala Técnica, 

clase Técnico Medio, grupo A, subgrupo A2, de D. FERMÍN ABRIL BARRADO con DNI 

***4921**, siguiendo el orden de puntuación de la bolsa de empleo generada a tal 

efecto, así como su adscripción al puesto de trabajo de Arquitecto Técnico con nº 

1.1.165.2, en el área de Vías Públicas, con efectos de la toma de posesión del 

puesto y con los demás derechos y deberes inherentes al cargo.  

 

Segundo. -  Autorizar y disponer el gasto (…) 

Tercero. – Publicar este nombramiento en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 

en la página web municipal.  

Cuarto.- La toma de posesión del puesto de trabajo deberá realizarse dentro de los 

tres (03) días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución de 

nombramiento en el Tablón de Edictos y en la página web municipal. 

 

Quinto.- Notificar esta resolución al interesado y comunicar a los responsables del 

área afectada y al departamento de Intervención.” 

  

En Villaviciosa de Odón, a  la fecha y con la firma electrónica que figura en el 
documento.   

 
El Concejal de Recursos Humanos, 

 
Fdo.: José Manuel Piñeiro Pérez  
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